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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




TIEMPOS PERMITIDOS FUERA DE ESPAÑA PARA EVITAR LA CADUCIDAD DE LA TARJETA
En el supuesto de permanecer fuera de España durante un período de tiempo determinado puede conllevar, como consecuencia, la caducidad de la vigencia de la tarjeta de residencia. 
·  LA VIGENCIA DE LA TARJETA SE EXTINGUE POR PERMANENCIA FUERA DE ESPAÑA DURANTE: 
· TARJETA DE RESIDENCIA TEMPORAL:
· Más 6 meses en un período de 1 año.

· TARJETA DE RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN:
·  12 meses consecutivos.
· tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión: 

· Más 6 meses en un período de 1 año.

· Dicha vigencia no se verá afectada por las ausencias de mayor duración del territorio español que se acredite sean debidas al cumplimiento de obligaciones militares o, que no se prolonguen más de 12 meses consecutivos y sean debidas a motivos de gestación, parto, posparto, enfermedad grave, estudios, formación profesional, o traslados por razones de carácter profesional a otro Estado miembro o a un tercer país.
· tarjeta de residencia PERMANENTE de familiar de ciudadano de la Unión: 

· Más de 2 años consecutivos. 
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	AICODE
	Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7.

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184

Móvil: (+34)638127273

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org 

	AICODE- COLOMBIA
	Calle 70  A  Nº  7 – 81, Bogotá – Colombia.

.Móvil: (+ 57) 3008280019 – Email: wrodriguez@aicode.org

	AICODE- MADRID
	C/ Martínez Pagé Nº6 1C-9, 28029 Madrid.
Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184

Email: aicode@aicode.org

	AICODE- CASI-MADRID-1
	Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid.

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452

Email: casimadrid-1@aicode.org 



